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Noveno. Por este Ministerio se aprobarán los modelos relati
vos a dichas declaraciones trimestrales, resúmenes anuales, y 
los referentes al pago fraccionado y libros registros de profe
sionales, artistas y empresarios.

Décimo. Como consecuencia de la supresión de los Impues
tos a cuenta sobre los Rendimientos del Trabajo Personal y so
bre las Rentas del capital, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero uno de la disposición transitoria primera de la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre, los sujetos obligados a retener no efec
tuarán la deducción, en las cantidades-retenidas, del 1 por 100 
de premio de retención, que estaba establecido en los respecti
vos textos refundidos de aquellos Impuestos.

V. Entrada en vigor

Undécimo. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final primera de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, él sistema 
de retenciones y fraccionamiento de pago a que se refiere la 
presente Orden entrará en vigor desde el primer, devengo de re
tribuciones del trabajo o del capital, que se produzca a partir 
de 1 de enero de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

161 ORDEN de 23 de diciembre de 1978 por la que se 
aclara la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
relación a determinadas referencias que ésta con
tiene acerca del Impuesto neto sobre el Patrimonio 
y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Ilustrísimo señor:

Como quiera que la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, hace 
determinadas alusiones al Impuesto neto sobre el Patrimonio y 
al Impuesto sobre sobre Sucesiones y Donaciones, entrando en 
vigor dicha normativa sin la aprobación de las Leyes regulado
ras de estos Impuestos, hallándose vigente, por tanto, el Im
puesto extraordinario sobre el Patrimonio y los que gravan las 
transmisiones «mortis causa» y las donaciones «inter vivos», con 
el fin de evitar que una inadecuada interpretación irrogue per
juicios al contribuyente, se hace preciso aclarar los preceptos 
de la Ley 44/1978, antes aludida, que se refieren a dichos con
ceptos.

  En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley General Tributaria, se ha servido 
aclarar lo siguiente:

Primero. La expresión «Impuesto sobre el Patrimonio neto» 
que figura en el apartado 5 del artículo 20 de la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, deberá entenderse referida al Impuesto de tal natura
leza vigente, esto es, al Impuesto extraordinario sobre el Pa
trimonio, creado por la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, pudien- 
do el contribuyente declarar por este último impuesto una valo
ración patrimonial superior a la que resulte de la aplicación 
de las normas de valoración de dicho impuesto, pero sin sobre
pasar el valor de mercado, de acuerdo con lo previsto en el 
segundo párrafo del apartado 5 del artículo 20 de la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre.

Segundo. Dicha expresión de «Impuesto sobre el Patrimonio 
neto, que se utiliza en el apartado d), del número dos, del 
artículo catorce, en los apartados b) y c) del número uno, del 
artículo dieciséis, en el c), del número ocho del artículo veinte 
y el número dos del. artículo veintiocho de la citada Ley, se 
entenderá, igualmente, referida al Impuesto extraordinario so
bre el Patrimonio.

Tercero. La expresión «Impuesto sobre Sucesiones y Dona
ciones», utilizada en los números dos y siete del citado artícu
lo veinte se entenderá, también, referida a los impuestos que 
actualmente gravan las transmisiones «mortis causa» y las do
naciones «inter vivos», mientras permanezcan en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

162 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se establece el Registro 
Especial de Ejemplares Selectos del Cerdo Ibérico.

La agrupación del cerdo ibérico constituye la base de úna 
explotación tradicional, que, por la peculiaridad del medio en 
que se desenvuelve y por su sistema de cría, permite el apro
vechamiento y revalorización, de importantes recursos alimen
ticios en un área de genuina expansión, al propio tiempo que 
proporciona piezas cárnicas selectas de calidad y sabor carac
terísticos.

Una serie de circunstancias vienen manteniendo una situa
ción crítica para la explotación del cerdo ibérico, que requiere 
la adopción de medidas específicas para su ordenación zootéc
nica y sanitaria, y acciones especiales de promoción de este 
sector productivo.

Para hacer factible dicho plan de acción, resulta necesario 
disponer de un efectivo de ganado reproductor selecto, que 
mantenga el patrimonio genético del cerdo ibérico, y que sirva 
de base para orientar su mejora acorde con las peculiaridades 
del sistema de explotación.

En consecuencia, y en base a lo dispuesto en el artículo 19 
de las Normas Reguladoras de los Libros Genealógicos y Com
probación de Rendimientos del Ganado, aprobadas por Decreto 
733/1973, de 29 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 16  
de abril), esta Dirección General ha resuelto disponer lo si
guiente:

Primero.—Se establece el Registro Especial de Ejemplares 
Selectos del Cerdo Ibérico, cuyo ámbito de aplicación se ex
tiende a las regiones de Andalucía y Extremadura, así como a 
las provincias de Avila, Ciudad Real, Salamanca y Toledo, y 
aquellas otras que se autoricen por la Dirección General de 
la Producción Agraria.

Segundo.—Podrán inscribirse en este Registro los animales 
machos y hembras de la agrupación del cerdo ibérico que res
pondan a los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a una explotación registrada en el grupo de 
ganaderías de selección del Registró Oficial de Explotaciones 
Porcinas.

b) Responder al prototipo racial que se incluye como anejo 
de esta disposición.

c) Carecer de taras o defectos físicos.

Tercero.—Los criadores que deseen inscribir su ganadería 
en este Registro tendrán que tener aprobada la sigla corres
pondiente en el Registro Oficial de Siglas de esta Dirección 
General, lo que se solicitará en la Jefatura de Producción Ani
mal de la Delegación Provincial de Agricultura.

Cuarto.—Todos los ejemplares pertenecientes a este Registro 
deberán estar marcados con las siglas de la ganadería de ori
gen y con el distintivo oficial que se apruebe para este Registro 
Especial de Ejemplares Selectos, consistente en la silueta de 
una bellota, según modelo que se. facilitará por la Subdirec
ción General de la Producción Animal.

Las marcas se practicarán mediante tatuaje aplicado respec
tivamente en la oreja izquierda y derecha, o a fuego en las 
ganaderías que utilicen tradicionalmente este método, practi
cándose en tal caso en la cara externa de ambos jamones y 
por el mismo orden.

Quinto.—Periódicamente, coincidiendo el destete, por una 
Comisión formada por dos ganaderos de la raza y un repre
sentante de la Dirección General de la Producción Agraria, se 
revisará el conjunto de la cría en las explotaciones del Registro 
Especial, a efectos de elegir, los animales que merezcan ser 
aprobados, para su incorporación al mismo, los cuáles serán 
marcados conforme se dispone en el apartado anterior. A los 
animales no admitidos se les practicará un taladro en la oreja 
izquierda.

Sexto.—Cada intervención de la Comisión quedará reflejada 
en el libro de ganadería, que se establece a efectos de este 
Registro Especial, mediante diligencia suscrita por los miem
bros de la Comisión, quedando constancia de los resultados 
de su actuación.


